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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA~'IARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-6-2102. 
EXPEDIENTE No: 4735. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan los artículos 30" 143, 145 Y 191 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, con número CD-LXIIHI-2P-253, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017, 

~-m-o-s--
Secretaria 

JJV l eva'" 



PODEn LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA~ IARA DE DIP UTA DOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

D E CRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 30., 
143, 145 Y 191 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 143, primer párrafo y 145; se 
adiciona una fracción XIX Bis al artículo 30., y un segundo párrafo a la 
fracción III del artículo 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 
quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

l. a XIX .... 

XIX Bis.- Figuras Asociativas. Los ejidos, comunidades y las 
organizaciones y asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, 
distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, pequeñas 
unidades de producción y, en su caso, las ramas de producción, que se 
constituyan o estén constituidas, de conformidad con las leyes vigentes y 
las demás disposiciones aplicables; 

XX. a XXXIII .... 

Artículo 143.- El Gobierno Federal, mediante mecanismos de 
coordinación, con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, promoverá y fomentará el desarrollo del capital social en el 
medio rural a partir del impulso a la asociación y la organización económica 
y social de los productores y demás agentes de la sociedad rural, quienes 
tendrán el derecho de asociarse libre, voluntaria y democráticamente, 
debiendo, las organizaciones que, en su caso, se integren 
conforme a lo anterior, ser representativas, transparentes y rendir 
cuentas, con el objetivo de procurar la promoción y articulación de las 
cadenas de producción-consumo para lograr una vinculación eficiente y 
equitativa entre los agentes del desarrollo rural sustentable. Lo anterior, 
dando prioridad a los sectores de población más débiles económica y 
socialmente y a sus organizaciones, a través de: 

l. a VII .... 



PODER LEG ISLATIVO fEDERAL 
CAMA RA DE DIP UTADOS 

Artículo 145.- Se reconocen como formas legales de organización 
económica y social, las reguladas por esta Ley, por la Ley Agraria, por la 
Ley de Organizaciones Ganaderas y por la Ley de Asociaciones 
Agrícolas; así como las que se regulan en las leyes federales y de las 
entidades federativas vigentes, cualquiera que sea su materia. 

Artículo 191.- ... 

l. Y II .... 

III .... 

Para efecto de lo anterior, en las Reglas de Operación de los 
programas de SAGARPA que integran el Programa Especial 
Concurrente destinados a la producción de alimentos, se 
establecerán los apoyos que se asignarán para impulsar 
preferentemente a los pequeños productores, con el objeto de 
fomentar el equilibrio entre las regiones y la competitividad del 
sector; 

IV. a VIII .... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

--o=::: - J 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 
ip. Ernestina doy Ramos 

Secretaria 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-2P-253 /. 
Ciudad de México, a 28 de abr'kfe 2017. 

/:~0;;7 
,~~ 

Lic. Juan s;.a. rlo Delgadillo Salas 
Secretariólle Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV l eva* 
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